
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia nª
69/2002 emitida por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cáceres en el
recurso contencioso-administrativo nª 564/01.

En el Recurso Contencioso Administrativo número 564/2001, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, interpuesto
por Dª Teodora Gómez Reveriego, contra la Resolución desestimatoria
de Reclamación de Daños y Perjuicios en relación con la Resolución
de 27 de marzo de 2001 de la Secretaría General de Educación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación Adminis-
trativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real Decreto
1.801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
en la Orden de 29 de diciembre de 1999 de la Consejería de Presi-
dencia por la que se delegan competencias en el Secretario General
de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 69/2002 dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Cáceres en el Recurso Contencio-
so Administrativo nº 564/2001, siendo el tenor literal del fallo el
siguiente:

“Que estimando la demanda interpuesta por Dª Teodora Gómez
Reveriego, debo condenar y condeno a la demandada Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura, a
que abone a la misma, la cantidad de 4.105 euros en concepto
de indemnización, por las cantidades dejadas de percibir durante
el periodo de 15 de septiembre de 2000 a 14 de septiembre de
2001, cantidades que se verán incrementadas con el interés legal
correspondiente”.

Mérida, a 23 de abril de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. nº 152 de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 131/2002,
interpuesto por Dª María Dolores Belmonte
Calle, sobre desestimación del recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución
de la Secretaría General de Educación por la
que se publican las listas de admitidos y
excluidos en la lista de espera del Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres se hace pública la interpo-
sición del Recurso Contencioso-Administrativo nº 131/2002, seguido a
instancias de Dª María Dolores Belmonte Calle, sobre “Desestimación
presunta del Recurso de Reposición de 14 de agosto de 2001, inter-
puesto contra la Resolución de la Secretaría General de Educación de
16 de julio de 2001 por la que se publican las listas de admitidos y
excluidos en el proceso para la integración en las listas de interini-
dades del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Especialidades en Procedimiento de Diagnóstico Clínico y Ortoprotési-
co y Especialidad en Procedimientos Sanitarios y Asistenciales”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de abril de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2002, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra:
“Proyecto de encauzamiento en Cheles”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
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